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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

~ 

A solicitud de la Junta Monetaria fué so­

metido a la consideración del Congreso Nacional un 

proyecto de ley que, luego de ser votado por éste, 

se convirtió en la Ley No.448, de fecha 19 de octu 

bre de 1964. Dicha disposición legislativa tendía 

a restarle liquidez al comercio importador, en un 

momento en que era necesario tomar providencias de 

esa naturaleza, para contrarrestar el desequilibrio 

que venía afectando la balanza de pagos. Posterior 

mente, la referida providencia l~gislativa fué ob­

jeto de varias modificaciones, unas ender.ezadas a 

elevar el porcentaje del depósito establecido a 

cargo de los importadores, en los casos de mercan­

cías consideradas suntuarias, y otras a reducir el 

plazo en que debían realizarse las devoluciones·. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
RFrÚBLICA DOMINICANA 

~yun~u/~_,, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Considera la Junta Monetaria, en la actuali­

dad, que habiéndose adoptado, durante los tres Últimos 

años otras medidas de mayor importancia para lograr el 

equilibrio de la balanza de pagos en el país, la exis­

tencia de la Ley No.448 no es ya absolutamente necesa­

ria y que, por el contrario, la derogación de la cita­

da ley, además de resultar aconsejable porque sus pre~ 

cripciones restan capitales de trabajo o limitan las -

posibilidades de compras en el extranjero a grupos re­

ducidos de importadores don capacidad económica sólida 

y amplia, constituiría también el inicio de un proceso 

de liberación paulatina del sistema de restricciones -

vigente, que se proponen poner en práctica, tanto dicho 

organismo regulador del sistema monetario y bancario -

nacional, como el Gobierno, en la:rredida que lo permita 

la situación económica del país. 

Es por esos motivos que me permito someter al 

Congreso Nacional, por órgano de esa alta Cámara de su 

presidencia, el anexo proyecto de ley tendente a dero­

gar la Ley No.448 de fecha 19 de octubre de 1964 y sus 

modificaciones. 0 / { J 
ros' PATRI~ - IBERT~ ~ -
Joaquín ,Balaguer.d 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que algunas de las medidas toma­
das por el Gobierno, dentro del plan de estabilización 
económica, para contrarrestar el desequilibrio que ve­
nía afectando la balanza de pagos del país, entre ellas 
la promulgación de la Ley No.448, de fecha 19 de octu­
bre de 1964, y sus modificaciones, dirigidas a restrin 
gir las importaciones de determinadas mercancías, ya -
han surtido lós resultados satisfactorios que ·se espe­
raba de ellas; 

CONSIDERANDO, por otra parte, que habiéndose 
adoptado, durante los Últimos tres años, otras disposi 
cionés legislativas de ·mayor eficacia e importancia pa 
ra lograr los mismos fines, la permanencia en vigor de 
la referida ley y sus modificaciones no es ya absoluta 
mente necesaria; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Quedan derogadas la Ley No.448, de 
fecha 19 de octubre de 1964, y sus modificaciones. 

Art. 2 (Transitorio).- El Banco Central de -
la RepÚblica Dominicana procederá a devolver a los in­
teresados los valores actualmente depositados en esa -
institución, por concepto de la aplicación de la Ley 
No.448 del 19 de octubre de 1964, y sus modificacio -
nes, que se derogan por la presente ley. 

DADA, etc ................. . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
1 de Abril de 1970 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00076, de 
fecha 25 de marzo de 1970, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley que deroga la ley 
No. 448, de fecha 19 de octubre de 1964 y sus modificacio­
nes. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Diputa -
dos en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar. 

mt 

Atentamente le saluda, 

~ ~ 
Patricio G. Badia La.Ba 

Presidente 
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SENADO 
REPÚBLI CA D O MIN JCA NA 

. ./ 
. 1h Aviso a usted recibo de su oficio 01.. 0076, de 

fecha 25 de marzo de 19701 junto al cual después de ha­
ber sido prob do por el senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto del y que deroga la ley 
No. 448, de fecha 19 de octubre de 1964 y sus modificacio­
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cutivo para los fines constitucionales de lu ar. 

mt 

tentamente le salud, 

Patricio G. Badia Las 
Presidente 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESlDENCLi\ DE LA HEPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudád. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se deroga la Ley No. 448, de fecha 19 de octu­
bre de 1964, y sus modificaciones, ha sido promulgada en 
fecha lro. de abril del presente año y registrada con el 
No. 554. 

JAQT 
ma/aqo 

Atentamente, 

.. 

Secret~,.rio 
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